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RESOLUCIÓN DE ALCA LD iA N' T 24 -2 O 2 5.A.MD E/LC

Echarati.26 de marzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD ÚISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El Oficio Múltiple N" D000046-2025-M lDtS-DPSC, de f'echa de recepción l8/0212025, el lnforme

No 0268-2025-RLC-G DSyPOA-MDE/LC, emitido por el Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
Amazónicos de la Municipalidad Distrita¡ de Echarati, Ia Opinión Legal No 0l I I y 0l l3-2025-MDE-A-G M-
OAJ/JCAP/E-LC-C, emitido por el Director de Ia Oficina de Asesoría Juridica, el lnforme No 108-2025-

CM-MDE/LC, emitido por el Cerente Municipal, el Memorándum No 497-2025-A-MDE/LC, de fecha

20103/2025. sobre: Reconocimiento de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche "
" PLAYA TINTINIQUIATO". entre otros, periodo 2025-2026. mediante Acto Resolutivo, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confbrmidad con lo dispuesto por el Artículo l94o de la Constitución Polftica del Perú,

modificado por la Ley de Reforma Constituc¡onal - Ley N'30305, concordante con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley No 279?2 - Ley Orgánica de M unicipalidades, establece que: "Lls Municiptrlitludes
Provincioles y Distritules son órganos de gobierno local, cott personerla jurldicu e Dereclto Público y
tienen autonomlq polllics, económica ! odminislralivo en los osu,ttos e su compelencia, ro ¡cando eslu
oulonomlo en ls focultod de ejercer aclos de gobierno, odm¡nislrutivos ! de «lministación, co,t sujeci.tn ol
orden mienlo jurítlico, siendo el Alcolde s,. Rprcsenlante legrl ¡ mlxima oulor¡d«l udminislrufivo";
asimismo, el artículo 20o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "§.r,
utribuciones del Alcal.le: (...) 6) Dictor decrcfo:, ! resoluciones de Alcqldía, con sujeción a ks leles ),
ordenottz,us f,,./,' concordanie con el artículo 43o del citado cuerpo legal, señala: "Las Resoluciones de

Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo";
Que, el numeral l3) y l7) del artículo 20 de la Co¡{stitución Polltica del Perú, reconoce como

derecho de la persona a asociarse y constituir diversas fonnas de organización juridica sin fines de lucro, sin
autorización previa y con arreglo a Ley, asi como el de participar en forma individual o asociada en la vida
política, económica, social y cultural de la nación; más aún como derecho y deber de panicipar en el gobierno
mun icipal de su jurisdicción;

Que, el numeral 2.1l) del artículo 84o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun icipalidades,
establece que: "En materia de programas sociales, defensa y prornoción de derechos so¡r funciones especíticas
exclusivas de las municipalidades distritales ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás programas de
apoyo alimentario con partic¡pación de la población y en concordancia con la legislación sobre la material

Que, el artículo lo de la Ley No 25307, en concordancia con lo dispuesto en el aniculo 2o, nunreral
l6), y en el articulo 30o de la Constitución Politica. se declara de prioritario interés nacional la labor c¡ue

realizan los Clubes de Madres, Centros Familiares, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares
Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Famil¡ares, Centros Materno-lnthntiles y demás organizaciones
sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alinrentario que brindan a las familias de menores recursos:

Que, el artículo 20 del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de Ia Ley N' 25307,
establece que están comprendidos entre las orBanizaciones sociales de base las siguientes: a) Comedores
Populares, b) Clubes de Madres, c) Comités de Vaso de Leche y d) todas aquellas organizaciones cuya
finalidad consista en el desarrollo de actividades de apoyo alimentario a la población de menores recursos;
asimismo, en artlculo 3o de la refer¡da norma se establece que las organizaciones sociales de base (OSB),
son organizaciones autogestionarias formadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para
enfrentar sus problenras alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral. No persiguen
fines políticos panidarios ni pueden ser objeto de manipulación política por las autoridades del Estado.
Asimismo, el artfculo 4'de la norma acotada, reconoce la existencia Iegal de las organizaciones sociales de
base y les otorga personeria juridica de derecho privado de aguerdo al procedimiento descrito en el citado
Reglamento; por otro lado. el articulo Eo del misma norma, seflala que las OSB, que soliciten su registro.
para efectos de su reconocimiento. deben in iciar sus trárnites ante la Municipalidad de su circunscripción, (... );

Que, los artículos 6,7, y siguientes del Decreto Supremo N" 041-2002-PCM Reglamento de la Ley
N" 2530?, establece que para efectos de su inscripción las OSB deben contar con ciertos requisitos y
formalidades para el registro de las OSB en los Gobiernos Locales, que conrprenden entre estas a los Com¡tés
de Vaso de Leche - PVL (...);
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Que, con Ordenanza Munic¡pal No 08-2020-MDE/LC, se aprueba el Reglamento de Organización

¡, Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche del Distrito de Echarati. que en su

anículo l2o prescribe: 'Los Comités de Base del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones sociales
existentes en los centros poblados organizados con nombre propio y que cuentan sujunta direct¡va inscritas en

la Coordinación del Vaso de Leche y reconocidas mediante Resolución de Alcaldía";
Que. mediante Oficio Múltiple No D00004ó-2025-M lDlS-DPSC, de fecha de recepción 18102/2025

de Mesa de Panes de la MDE (con Registro y Hoja de Eníio N' 1732) el Director de la Dirección de

Prestaciones Sociales Complementarias, adscrito a la Dirección General de Aniculación de las Prestaciones
Sociales del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, comunica a la Municipalidad Distrital de Echarati (en

resumen), respecto de las organizaciones de los comités de PVL, y que al amparo de la Ley N'25307 y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 041-2002-PCM; nuestra Entidad debe registmr a las

Organizaciones Sociales de Base- OSB de la jurisdicción del Distrito de Echarati, en el sistema infonnático
. (...)i

Que, mediante lnforme No 0268-2025-RLC-GDSyPOA-M DE/LC, de fecha 0410312025, el Gerente
de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, en atención
al Memorándum N' 339-2025-A-MDE/LC, de fecha l8/0212025 y el documento descrito en el considerando
precedente, solicita el Reconocimiento a las Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche
y sus Juntas Directivas, del ámbito del Distrito de Echarati; petic¡ón que lajustifica tomando en cuenta los

informes siguientes: a) lntbrme N'026-2025-OHDJD-DSFYPDS-MDE/LC, emitido por el Jefe de la
División de Salud. Familia y Programas de Desarollo Social, y b) lnforme N" 021-2025-D-PVL-CDSyPOA-
MDE/LC, de fecha 03/03/2025, emitido por el Responsable del Depanamento del Programa de Vaso de Leche-
PVL, quienes en atención al Of¡cio Múltiple descrito en el considerando precedente e invocando la base legal
sobre la rnateria, solicitan el Reconocimiento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités
de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026 mediante Resolución de Alcaldía, en razón de
que cumplen con los requisitos establecidos en el anículo 8o del Reglamento de la Ley N" 25307; adjuntando
al presente informe los expedientes administrativos por cada organización;

Que. mediante Opinión Legal No 0l I l-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha
07103/2025, el Director de la Oficina de Asesoría Juridica, en atención al proveído de Cerencia Municipal, de
fecha 05/03/20251 previo a la descripción de los antecedentes expuestos en la parte considerat¡va, invocación
de la base legal (ustificación de la pane normativa), y análisis,r OPINA, viable el Reconocimiento de las 80
Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Pertodo2025-2026,
¡nediante Acto Resolulivo, para tal efecto alcanza la relación y/o expedientes de los conrités. Asim¡smo,
precisar que mediante lnforme N" 0tl3-2025- MDE-A-CM-OAJiJCAP/E-LC-C, de f'echa l4103/2025, el
Asesor Jurídico, indica que la Cerencia de Desarrollo Social, ha cumplido con adjuntar los DNls de los
nriembros integrantes de las Juntas Directivas; por tal razón sugiere continuar con el trámite de Resolución de
Reconocimiento de la Organización de Base del Vaso de Leche (...);

Que, con lnforme No l0E-2025-GM-MDE/LC. de fecha 19/0312024, el Gerente Municipal, remite a

Alcaldla, el expediente administrativo que contiene los informes técn¡co legales. para el Reconocimiento de
las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo
2025-2026, mediante Acto Resolutivo. Asimismo. con Memorándum No 497-2025-A-M DE/LC, de fecha
20/0312025, se dispone a Secretaría Ceneral. la proyección del Acto Resolutivo por cada una de las

Organizaciones Sociales de Base del Comité de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, para el período 2025-
2026l.

Que, es interés de la actual gestión edil, legitimar la panicipación de las diversas organizaciones
sociales del Distrito de Echarati, otorgándoles el reconocimiento de conformidad con la Ley N' 25307 - Ley
que declara de vital imponancia y de interés nacional la labor que realizan los Comités de Vaso de Leche,
entre otros; por ende es de necesidad primordial el reconocimiento de los Comités de Vaso de Leche como
Organizaciones Sociales de Base; norma concordante con lo establecido en el Reglamento de la Ley N'25307
y la Ley N" 27972. En este contexto, la Gerencia de Desarrollo Social de la MDE, solic¡ta el Reconocimiento
de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche denominado: "PLAYA'l'INTINIQUIATO", con domicilio en la Comunidad de Playa Tintiniquiato, debidamente aprobada en
Asamblea Ceneral. en fecha 16102/2025. en la Comunidad del mis¡no nombre, conforme obra en Acta;
asim¡smo. solicita el reconocimiento de la Junta Direcriva, parqel periodo 2025 - 2026, (vigencia a partir del
1610212025), conforme obra en Acta. Precisar, además que Asamblea de fecha l6/02/2025, han cumplido con
la aprobación del Estatuto de la OSB del Comité de Vaso de Leche "PLAYA TINTINIQUIATO", (conlbrme
consta en dicha Acta). Debiendo emitir Acto Resolut¡vo;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT DEw ECHARATI
x:

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 124.21)25-A-TI DE/LC

Que, al amparo de la eficacia anticipada de los actos administrativos establecida en el arlículo li
del TUO de la Ley No 21444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, y modificatoria, es factible
disponer que la presente Resolución suna efectos desde la fecha establecida en el Acta de Asamblea del Comité
de Vaso de Leche descrito en el considerando precedente;

Por las consideraciones expuestas ut supra, contando con los vistos buenos de la Gerencia Municipal,
Ce ncia de Desarrollo Social, Responsable del Programa del Vaso de Leche, Director de Asesoría Jurídica;y

uso de las atribuciones cont'eridas por el numeral 6) del aniculo 20'y aniculo 43" de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde¡

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a la Organización Social de Base (OSB) del
Comité de Vaso de Leche "PLAYA TINTINIQUIATO", con dornicilio en la Cornunidad de Playa

Tintiniquiato. del Distrito de Echarati, Provincia de La Convención, Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, a la Junta Directiva de la Organización
social de Base (osB), «lel coMITÉ DE vASo DE LECHE *PLAYA TINTINIQUIATO", por
un periodo de vigencia de dos (02) años, con eficacia a panir de la fbcha de su elección l610212025,
la rr isma que está confbrmada por:

N" NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI

01 Marcelina Quispe Yllatinco Presidenta

Emperatriz Llacta Ccorimanya Secretaria 47764625

03 Delia Huamanñahui Carmona Tesorera 46976681

ARTICULO TERCERO. - PRf,CISAR, que la Junta Directiva por ningún motivo podrán
ser REELEGIDOS; en cumplimiento del artículo 26'del Decreto Supremo N" 041-2002-PCM -

Reglamento de la Le¡, N' 25307.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al R'esponsable del Deparramenro del PVL
(adscrita a la Gerencia de Desarrollo Social y PLreblos Originarios y Amazónicos), la notificación
del presente Acto Resolutivo a la Organización Social de Base (OSB) reconocida en el Artículo
Pri¡nero del presenle Acto Resolutivo, para los fines perlinentes. Asimismo, se encarga, Ias acciones
correspondientes para el regislro de la OSB conforme a Ley.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, a las áreas

competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los lines pert¡nentes. Asimismo,
ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologías de la lnformación y Cornun icaciones, la publicación del
presente Acto Resolutivo en el Ponal Web Institucional de la Municipalidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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